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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
136 -2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA 

Lima, 	2 2 JUN. 71118 

VISTOS: 

El Memorándum N° 828-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-0A de la Oficina de 
Administración, el Informe Técnico N° 107-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/0A-
UAP de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio y el Informe Legal N° 310-2018-MINAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL/OAL, de la Oficina de Asesoría Legal, y; 

_CONSIDERANDO: 

Que, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, es una 
Unidad Ejecutora adscrita al Viceministerio de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Agricultura y Riego, encontrándose dentro de los alcances del Decreto 
Legislativo N° 1341, que modifica la Ley N° 30225 — Ley de Contrataciones del Estado, y su 
Reglamentó, aprobado mediante Decreto Supremo N° N° 350-2015-EF; 

Que, el *Plan Anual de Contrataciones, cuyo sustento legal se encudntra en el artículo 
15 del Decreto Legislativo N° 1341, que modifica la Ley N° 30225 — Ley de Contrataciones del 
Estado, y en los artículos 5, 6, y 7 de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, es un instrumento 
de gestión obligatorio para todas las entidades públicas bajo el ámbito de dicha Ley, y 
contiene todas las contrataciones cuyos procesos de selección se ejecutarán en un 
determinado ejercicio presupuestal; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 007-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
DE/OA, de fecha 17 de enero de 2018, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones 2018, 
incluyéndose los procedimientos de selección a ser ejecutados en el presente Ejercicio 

Presupuestal; 

Que, mediante Informe Técnico N° 107-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
DE/OA-UAP la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, sustenta la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones 2018, solicitando la inclusión de UN (01) procedimiento de selección, 
los mismos que se encuentran señalados en el Anexo N° 01; 

Que, mediante Informe Legal N° 310-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/OAL, la 
Oficina de Asesoría Legal opinó respecto de la procedencia de la modificación del Plan Anual 
de Contrataciones, la misma que viene a ser la Décima Quinta modificatoria; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y 
modificado mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, se establece que el Plan Anual de 
Contrataciones una vez aprobado éste debe ser modificado en cualquier momento durante el 
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año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento 
de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE; 

Que, por lo expuesto, resulta necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones 
2018 de AGRO RURAL, con la finalidad de incluir el procedimiento de selección solicitado por 
el área usuaria respectiva; 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 007-2018-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE de fecha 11 de enero de 2018, se delegó al Director de la Oficina de 
Administración del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, la 
facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones — PAC; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricultura y Riego, modificado por la Ley N° 30048, el Decreto Legislativo 
N° 1341, que modifica la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y 
modificado mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, la Directiva N°005-2017-OSCE/CD 
sobre el Plan Anual de Contrataciones y en uso de las facultades otorgadas a la Oficina de 
Administración mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 007-2018-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE, y contando con las visaciones de la Unidad de Abastecimiento y 
Patrimonio, y de la Oficina de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR la Décima Quinta Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2018 del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 007-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
DE/OA, de fecha 17 de enero de 2018 a efectos de incluir UN (01) procedimiento de selección 
de acuerdo al detalle contenido en el Informe Técnico N° 107-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO 
RURAL-DE/OA-UAP y su Anexo N° 01, el cual forma parte integrante de la presente 
Resolución Directoral Administrativa. 

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, publique la 
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE, así como el Plan Anual de Contrataciones - PAC modificado, dentro de los cinco (05) 
días hábiles siguientes a la expedición de la presente. 

Artículo 3.- DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones 2018 modificado del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, se encuentre a 
disposición de los interesados en la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, ubicada en 
Avenida Salaverry N° 1388, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, para 
su revisión y/o adquisición a costo de reproducción, así como su publicación en el portal 
institucional. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 



A) NOMBRE DE LA ENTIDAD 

C) SIGLAS : 

E) PLIEGO : 

1200261-PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRO RURAL . 

AGRO RURAL 

MINAGRI 
• o 	 oo 

O) UNIDAD EJECUTORA 

G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MOL 

cabezudo Azul presione CTRL -1-  H para obtener ayuda 

N. 
REF 

Rem 

único • 
Relación 
de Ítem 

TIPO DE COMPRA O SELECCION 

ENTIDAD 
CONVOCARTE DE 

LA COMPRA 
CORPORATIVA O 

ENCARGADA 

TIPO TIPO DE PROCESO 

_._ ... _ 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

N. 
NEM 

ANTE- 
CEDENTE 

DESCRIPCIÓN DEL 
ANTECEDENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIO 
OBRAS A CONTRATAR 

85 
O - 

Rel 
nem 

1 

O 	P 	l 	Enddad - 	or a 
- Por pro

ación 
de 1 	

sel ec 
cedi

ción
mientos 

 
271 - Mjudicacián Simplificada 1 - BIENES 

4 

1 
2 

0- NO 
O - NO 

ADQUISICION DE CALZADOS PARA CAMPAS 

ZAPATILLA DE LONA CANA ALTA UNISEX4 
- 

BOTA DE CUERO CON PUNTA DE ACERO UN 



. 2018 8) AÑO 

E) RUC 

i 

CATÁLOGO t:INICO DE 
BIENES, 

OBRA 
SERVICICS Y 

(N ecesita S - ITEM , 	 conexson a 

I 	
Internes) 

UNI DAD DE 
MEDIDA CANTIDAD 

TIPO DE 
MONEDA 

TIPO DE 
CAMB IO 

VALOR ESTI MADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRAFICA DEL LUGAR 

DE LA PRESTACIÓN 
FUENTE DE 
FINA NCIAM1 

ENTO 

FECHA 
EVISTA DE LA PR 

CONV94`CATORIA 

MOOALIL 800E 
SELEC 9SON 

ÓRGANO 
ENCARGADO DE 

LAS CONTRA- 
TACIONES 

OBSERVA- 
CIONES 

DIFUSIÓN 
DEL PAC POR 
LAS FUERZAS 

ARRIADAS CEPA PROV DIST 
I 

4 

1 - Soles 1.00 

1.00 
IDO 

152.715 33 09 7 -Julio 

. 

381 -SS MrdaIidad UAP 

Memorando 
131-2018- 

DVDIAR- 
AGRORURAL- 

0713 

- o-si 

5311190100211965 40 - Unidad 2000 1 - Soles 130.00000 00 00 00 
1-4 818150400211539 -10 • Unidad 280 1 - Soles 22.715.33 00 00 00 

4 

DE CON I  RATACIONES  

•L PAC 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

